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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ES ZABASOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). __

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL ________PUEBLOS____________________ PUEBLOS

DEL CQ^SEJU 0? ^Í^ISTRÜS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 5 Junio 1906).

_ SECCION SEÜUN DA
lOBBSO CIVIL 5S LA FaQVlMCÜ DE ZmBBA

Ambal Las Pedresas
Anento La Zaida
Ardiea Ltux
Artieda Litago
Bagues Lougás
Berrueco Luna
Boquiñeni Magallón
Bubierca Mallén
Cadrete Manchones
Caiatayud Mequinenza
Campillo Mesones
Cariñena Mianos
Oaatejón de Alarba Monegrillo

CIRCULAR
, No habiendo cumplido los Ayuntamientos que 
& continuación se expresan el servicio que se les 
reolamó en circular de este Globierno, fecha 28 del 
próximo pasado, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 29; he acordado conminarlos con la multa que 
determina el art. 184 de la ley Municipal, en la 
lUe desde luego quedarán incursos al no cumplir 
dicho servicio á correo seguido.

Zaragoza 6 de Junie de 1906.—El Gobernador, 
^turnino Santos y Raiz-Zurrilla.

Relación que se cita.

Cerveruela Monreal de Ariza
Codos Morata de Jilooa
Cosuenda Muel
Cubel Murero
Darooa Murillo de Gúllego
El Buste Nombrevilla
Escatrón Nuévalos
Escó Osera
Fabara Paniza
Farlete Pina
Fréacano Plenas
Fuenoalderas Pozuel
Fuendejalón Pozuelo (El)

_____ PUEBLOS _ _ ___ PUEBLOS i
padrón Aldehuela
2*agóu Alfamén
Alborge Alborge
^loalá de Ebro Almonacid de la Cuba
^•lualá de Moncayo Alpurtir

Fuentes de Ebro Puendeluna
Grisel Purroy
Grisén Riela
luogés Romanos
lauerre Ruesca
Lagata Ruesta
Las Caerlas Salvatierra
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 PUEBLOS

Samper del Salz 
Terrer
Tiermas
Torrecilla Valmadrid
Torrelapaja
Tobed
Unoastillo

PUEBLOS

Undués de Lerda 
Used
Valdehorua
Viilafeliohe
Viilauaeva de Gállego
Villarreal
Zaragoza

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR ADMINISTIIACIOX MES DHBRIL DE 1906

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL Pesetas.
Restauración del patio de los Reyes.

Por jornales de albañiles y peones........... 298‘10
A D. Bernardino G-raoia, por 45 quinta

les métricos de yeso usual..................... 49‘50

Suma....................... 347‘60
HOSPITAL PROVINCIAL 

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones...........  110‘40
A D. Bernadino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual, (Cemen
terio)  12

Al mismo, por 10 ídem, ídem, ídem... . 11
A D. Anselmo Gil, por 30 baldosas de Va

cia primera y 975 ídem usuales............  55‘50

Suma................... 188‘90

HOSPICIO PROVINCIAL
Reparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 50 quinta
les métricos de yeso usual................. 55

A D. Anselmo Gil, por 50 baldosas usuales 2‘50

Suma.................... 57‘50
MANICOMIO PROVINCIAL

Tapia nueva y pabellón de dementes sucias 
Por jornales de albañiles y peones  1.893*71
A D. Anselmo Gil, por 1.500 baldosas 

usuales.................................................... 75
A D. Bernardino Gracia, por 210 quinta

les métricos de yeso usual................. 231
A D. Angel Tollo, por 34 cárgasele ladri

llo recio................................................. 110‘50
Al mismo, por 86 ídem, ídem, ídem.......  279*50

Suma................... 2.589‘71
TORRE DE GÁLLEGO 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  88
A D. Bernardino Gracia, por 50 quinta

les métricos de yeso usual................. 67‘50

Suma................... 155‘50

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 

prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de Agos
to de 1882.

Zaragoza 26 de Mayo de 1906.—El Vicepresi
dente, Manuel Esquíu.—El Secretario, José Vidal.

SKOOION QUINTA
CUERPO NACIONAL DFJNGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

El Consejo forestal ha emitido en 27 de Marzo 
último el siguiente dictamen, en el expediente pro
movido por el pueblo de San Martín de Moncayo 
en solicitud de que se modifique el Catálogo de 
montes de utilidad pública de la provincia de Za
ragoza, en lo que se refiere á algunos montes radi
cantes en los términos de Tarazona.

«Por Real orden de 10 de Octubre del año pró
ximo pasado, se aprobó definitivamente el Catálo
go de los montes de utilidad pública de la provin
cia de Zaragoza, disponiéndose en la misma que se 
ratificara la pertenencia atribuida á Tarazona de 
los montes números 249, 252 y 253, consignando 
que aquélla correspondía al pueblo de S '1 'tín 
de Moncayo.

Publicada dicha Real orden en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, el Ayuntamiento y Jn 1Ua' 
nicipal del referido pueblo, en 20 de Nuv- .ubre del 
mismo año, elevaron instancia ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento exponiendo que el 
monte denominado «Río de Agrámente», núme
ro 254, reunía las mismas condiciones que los tres 
antes indicados, no obstante lo cual en el Catálogo 
se le asignaba la pertenencia á Tarazona, y no sien
do esto cierto, solicitaba se ratificara consignándolo 
áfavor de San Martín de Moncayo, puesto que, como 
aquéllos, estaba comprendido en la Sentencia del 
Tribuna! Contencioso administrativo de 12 de Ene
ro de 1893.

Ya el Ingeniero Jefe del Distrito, en comunica
ción de 16 del mismo Noviembre, había acudido a 
la Dirección general, exponiendo lo que indica el 
Ayuntamiento en la referida instancia; que pasada 
por la Superioridad á informe de dicho Jefe, la de
vuelve éste con oficio de 8 de Febrero último, reite
rando lo expuesto en aquella comunicación, aña
diendo que el monte 254 está comprendido en la 
Sentencia y proponiendo que se acceda á la p®11' 
oión del Ayuntamiento.

Este acompañó á la instancia un certificado en 
el que se transcribe la comunicación que le dirigí0 
el Ingeniero Jefe del Distrito en 25 de Junio de 
1903, que á su vez transmitía otra de la Dirección 
general de Agricultura de 15 del mismo mes. dis
poniendo de conformidad 'con el dictamen del Con
sejo forestal, que se mantuviera al pueblo de Sa 
Martín de Moncayo en la posesión en que se h6* & 
ba de los montes «Río Agramonte», «Barranco 
Luzán», «Gallopar» y «Pianolleras», ó sea los nU 
meros 254, 249, 252 y 253 del Catálogo, que 90Q 
precisamente los citados en la instancia.

Siendo esto así, no cabe duda alguna de qae 
reclamación del Ayuntamiento de San Martín 
Moncayo es muy fundada y está en su lugar, a 
hiendo por lo mismo acoederse á lo que solioita y
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dictándose al efecto la oportuna Real orden como 
aclaratoria ó ampliación de la de 10 de Octubre 
por la que se aprobó el Catálogo. Otra instancia 
elevó el mismo Ayuntamiento al Sr. Ministro en 
16 de Enero último solicitando se incluya en el Ca
tálogo un monte denominado «Dehesa de la Pedre
ra*, que dice redioa en aquel término municipal y 
pertenece al pueblo. El Ingeniero Jefe se ocupa 
también de este monte en el informe antes referi
do y manifiesta que hace ya algunos años fuá des
cubierto por el Distrito, viene incluido todos los 
años con el número k48 bis en los planes de apro
vechamientos, y que reune las condiciones necesa
rias para ser exceptuado de la desamortizoión en 
concepto de utilidad pública. Hace la descripción del 
mismo y propone que se acuerde la inclusión.

Para esto, segúu dispone el art. 11 del Real de
creto de 1.® de Febrero de 1901, debe instruirse el 
oportuno expediente, á cuyo efecto, el Ingeniero । efe, si no lo hubiese hecho cuitado el monte fué 
escubierto, deberá publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
e la provincia el correspondiente anuncio dando 

6 conocer la investigación hechi con la descripción 
el monte y señalando un plazo para que puedan 

presentar las reclamaciones que estimen proceden- 
es los que se consideren con derecho á oponerse 

• a ’^luwón pretendida.=Resumiendo, el Conse- 
li V ' 0PÍnión: l.° Que procede acceder á lo so- 
citaao por el Ayuntamiento de San Martín de 

ion-08/0 ,6n instancia de 20 de Noviembre de
°) dictándose al efecto la oportuna Real orden 

t"?° ^püaoión ó aclaratoria de la de 10 de Oo- 
<oord ri6* m^9mo a®tOi disponiendo que la corrección 

mada en esta última respecto á la pertenencia 
ext» mout69 húmeros 249, 252 y 253 debe hacerse 
moni?a &* 254, denominado «Río de Agra- 

| ]ao e>> P7r hallarse también éste comprendido en 
*o Zn1t,nni0*ft^e|f^r^ana^ontenoi080'administrati- 
^do d0 ®uero de 1893, y haberse además acor- 
tura de.Ia Dirección general de Agricul- 
pUebina q  6 Jnni° de 1903, que se mantuviera al 
dichnt 6 ^an ^ar^n da Moncayo en la posesión de 
^lo»Q m0nt6s'==2.0 Que para la inclusión en el Ca- 
^Uoia diS0 por úioho Ayuntamiento en ins- 
d® la Ped d® Duero último, del monte «Dehesa

8Ít° 6U el t®rmin0 municipal de 
^eblo 1U ' ^ouoayo y de la pertenencia de este 
^rtuíin^681111 .a(la®l afirma, debe instruirse el 

el m-r exP6(iieute con arreglo á lo determinado 
ío de iqm1? ° d®1 Real decreto de 1.® de Febre- 
lhto i’ J aí efeoto, el Ingeniero Jefe del Dis- 

la 86 in 8e r t e e n e * Bo l e t ín  Of ic ia l  
^8oripoióln5la 61 oorre9Pondiente anuncio con la 

moute y posesión y pertenencia al 
•4ra que señalando el plazo de un mes

C| 09 3ae.8e orean con derecho á oponerse 
S^^Unas 1̂ k•a0^n, Pre8enteu las reclamaciones 
üoho Pia aebldamente fundadas, y transcurrido 
l^^acion0’ pr6vl&e. Ia® demás investigaciones ó 
h 6 eleve i*^U6 e8tlme procedentes, el Ingeniero 

Hediente ° । Io aotaado, con el informe corres- 
la , Dirección general, para, en su vista, 

que proceda». ’ ’ 
puerto j“6udo8e 81 M' 61 Rey te' D- g-) con el 
Ot ¿iré 1®t,anien y de acuerdo con lo propuesto 

ooion general de Agricultura, Industria

y Comercio, se ha servido transcribírselo, á Usía 
como resolución.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á 
V. S. para su conocimiento, dando traslado de esta 
soberana disposición á los Ayuntamientos de San 
Martín de Moncayo y Tarazona, y efectos consi
guientes. Madrid 16 de Mayo de 1906.—El Direc
tor general, Daniel López.—Rúbrica.—Sr. Inge
niero Jefe del Distrito Forestal de Zaragoza.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 5 de Junio de 1906.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA
Indefectiblemente estará expuesto al púbíioo, en 

la Secretaría de esta Corporación, el apéndice al 
amillaramiento, por espacio de quince días, el cual 
servirá de base á la formación del repartimiento 
sobre contribuciones en 1907, y lista del recuento 
general de la ganadería, por el de cinco día-», á los 
efectos del art. 56, caso 4.° del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885; durante cuyos plazos po
drán enterarse los contribuyentes de las variacio
nes que en su riqueza amillarada hayan tenido y 
entablar las reclamaciones en absoluto ó compara
tivo que crean pertinentes á su derecho.

Valconchán 4 de Junio de 1906.—El Alcalde, 
Félix Catalán.—P. S. M., Manuel García, Secre
tario.

Se hallan vacantes las plazas de Alguacil y Guar
da local de este Ayuntamiento por dimisióu^volun- 
taria del que las venía desempeñando, dotadas con 
el h-tber de 25 pesetas la primera y con el de 335 
pesetas la segunda, pagadas por trimestres ven
cidos.

Tiempo para solicitarlas, ocho días; pasados los 
cuales se proveerá: advirtiendo que se hallan desem
peñadas interinamente á satisfacción del Ayunta
miento.

Valconchán 4 de Junio de 1906.—El Alcalde, 
Félix Catalán.—P. S. M., Manuel García, Secre
tario.

Por término de quince días, á contar desde el 
1.® al 15 del próximo Junio, se hallará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento para 1907, durante cuyo 
plazo podrán los interesados formular cuantas re
clamaciones crean oportunas.

Villafranca de Ebro 30 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Clemente Azara.

Del l.° al 15 de Junio próximo queda de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéu tice al amillaramiento para el año corriente, 
durante cuyo tiempo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Litago 30 de Mayo de 1906.—-El Alcalde, Carlos 
Marqué-i.

El apéndice al amillaramiento y recuento de ga
nadería de este distrito formado para el próximo 
veniente año de 1907, se hallará expuesto a públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, desde la 
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fecha al 18 del corriente, á fin de que puedan ha
cerse las reclamaciones que crean pertinentes. , 

Mediana 3 de Junio de 1906.—El Alcalde, José
Rivas.

Por término de quince días se hallarán expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento y recuento 
general de ganadería, formados para el próximo 
año de 1907. . .

GH*a 4 de Junio de 1906.—El Alcalde ejercien
te, Miguel Gonzaivo.

Quedan expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 15 días, el apén
dice al amillaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de contribución territorial de este 
distrito de 1907 y las cuentas municipales de 1905, 
durante cuyo plazo se admitirán reclamaciones de 
agravio si los hubiese en el primero y los reparos 
de las segundas si de ellos adoleciesen.

Paracuellos de Jiioca 5 de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Leoncio de F. Gómez.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento, formado para 1907, á 
los efectos reglamentarios.

Valmadrid 4 de Junio de 1906.—El Alcalde, Ni- 
oomedes Perera.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana de esta villa para el año 1907, se ten
drá expuesto al público, durante el término de 
quince días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrán examinarlo $los interesados é in
terponer las reclamaciones que sean justas.

Torralba de los Frailes 4 de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Miguel Acero. 

Por término de quince días estará de manifiesto 
en la Saoretaría de este Ayuntamiento el recuento 
de la ganadería para el ejercicio del año 1907, don
de los contribuyentes podrán exponer las reclama
ciones que tengan por conveniente.

La Joyosa 2 de Junio de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel López. _____

Por término de quince días, á contar desbe el 1.® 
de Junio, estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento, for
mado para el año próximo de 1907.

Embid de Ariza 31 de Mayo de 1906.—El Alcal
de, Lino Lozano. ________

El apéndice al amillaramiento para 1907, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. __

Pastriz 4 de Junio de 1906.—El Alcalde ejer
ciente, Lorenzo Gracia.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes el año 1905, quedan expuestas al pu
blico, en la Seoreraiía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, á fin de que puedan ser 
examinadas por quien así lo creyese pertinente

Trasobares 5 de Junio de 1906.—El Alcalde, 
Miguel Urbano.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de los presupuesto» 
1904 y 1905, fijados por el Ayuntamiento, aproba
das por la Junta, y últimamente publicadas eu la 
Sala Consistorial, se hallan de manifiesto al publi
co en la Seoretaaía de la Corporación, por término 
de quince días á partir de la fecha de la inserción 
del presente; durante el cual, podrán libremente 
examinarlas cuantos vecinos lo deseen y producir 
las reclamaciones que consideren pertinentes.

Orcajo 3 de Junio de 1906.— El Alcalde, Pedro
Valenzuela.

Por término de cchos días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las altas y 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido e 
«us respectivas riquezas territorial por rustica y ur
bana, mediante presentación de los documeu 
que así lo acrediten. ,,

Nuez de Ebro 4 de Junio de 1906.-E1 Alcalde, 
Celestino Labasa.

Por término de ocho días se hallará 
público el repartimiento de consumos reo i o 
de esta villa para el año actual, en la Seore 
del Ayuntamiento, á fin de que pueda sei e 
"“Imbel 3 de Junio de 1906.—El Alcalde, Pei» 

Sanjuán. ________
El apéndice al amillaramiento de esta villa. par» 

el año 1907, se hallará de manifiesto en la beo 
ría del Ayuntamiento, desde el 1. al 15 a 
próximo, en cuyo plazo podrá ser examina _ 
los contribuyentes y presentarse las redam 
que sean pertinentes. pablo

Gallar 31 de Mayo de 1906.—El Alealde, r»
Lienza._  -«sessreupew

SKOOION SEPTIMA;__
OE PRIMERA INSTAN*^

Zaragoza.—San Pablo-
Cédula de notificación.

En la ejecutoria de la causa seguida de
gado de instrucción del distrito de han gamó6 
esta capital, por ante mi Escribanía or ig-
Soro Estrenie, por estafa, se ha acoraa > erja- 
norarse el actual paradero y domici 10 .eüt0 de 
dioado Lahena, soldado que fue del reg ¿y ga^' 
Infantería de Galicia, número diecinueve,, 
nición en esta ciudad, se le haga saber * 
de la presente, que se insertará en el15 'del re* 
CIAL de esta provincia, la entrega de u y qu® 
loj y cadena que fueron objeto de la ’ -aito, 
obraban en su poder en calidad 
ordenarse en la sentencia dictada p nftHftdo- . 
dad oon fecha ocho de Mayo próximo P oieoto

Zaragoza cuatro de Junio de mi 
seis.—El Actuario, Manuel Pa.lomare

IMPRENTA DEL HOSPICIO


